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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
PROPOSICIÓN SUPRESIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 sobre proposiciones supresivas, según el cual se puede 
suprimir total o parcialmente uno o más artículos de un proyecto de acuerdo, el 
contenido de un informe, ponencia o una proposición, el concejal Juan David 
Quintero presenta proposición para suprimir parte del artículo 99 del Proyecto de 
Acuerdo 368 de 2024. 
 
Suprimir parte del artículo 99 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

Artículo original Artículo propuesto Justificación 

Artículo 99. 
Innovación pública del 
Distrito. Para diseñar 
soluciones 
innovadoras a 
grandes retos de la 
ciudad, aportar a la 
modernización de la 
administración pública 
fortaleciendo la 
relación con la 
ciudadanía e impulsar 
a Bogotá como 
territorio inteligente, 
se crea la estrategia 
de Innovación Pública 
del Distrito, para lo 
cual desde el 
Laboratorio de 
Innovación Pública de 
Bogotá – iBO, se 
articularán acciones, 
metas y objetivos con 
la Secretaría General, 
a través de la 
Subsecretaría de 
Fortalecimiento 
Institucional y la 
Consejería Distrital de 
Tecnologías de la 

Artículo 99. Innovación pública 
del Distrito. Para diseñar 
soluciones innovadoras a 
grandes retos de la ciudad, 
aportar a la modernización de 
la administración pública 
fortaleciendo la relación con la 
ciudadanía e impulsar a Bogotá 
como territorio inteligente, se 
crea la estrategia de 
Innovación Pública del Distrito, 
para lo cual desde el 
Laboratorio de Innovación 
Pública de Bogotá – iBO, se 
articularán acciones, metas y 
objetivos con la Secretaría 
General, a través de la 
Subsecretaría de 
Fortalecimiento Institucional y 
la Consejería Distrital de 
Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones -TIC, y la 
Secretaría de Desarrollo 
Económico. Con el fin de 
cumplir con los objetivos 
propuestos, desde iBO se 
desarrollarán las siguientes 
actividades:99.1. Diseñar 
soluciones innovadoras de 
base tecnológica para resolver 

El artículo fomenta un 
desarrollo inmobiliario para 
Corferias más allá de un 
Distrito de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. Para 
la finalidad que busca la 
política de ciencia, tecnología 
e innovación, no es necesario 
un aporte de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo 
Económico de $48.040 
millones para la construcción 
de un edificio que no tiene un 
modelo de negocio 
establecido.  
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Información y las 
Comunicaciones -TIC, 
y la Secretaría de 
Desarrollo 
Económico. Con el fin 
de cumplir con los 
objetivos propuestos, 
desde iBO se 
desarrollarán las 
siguientes 
actividades:99.1. 
Diseñar soluciones 
innovadoras de base 
tecnológica para 
resolver grandes retos 
de ciudad en 
articulación con las 
diferentes entidades 
públicas del distrito, 
así como con el sector 
privado, la academia y 
la sociedad civil.99.2. 
Dinamizar el 
ecosistema de 
innovación pública 
distrital, articulando 
diferentes actores 
públicos, privados, 
sociedad civil y 
academia, 
fortaleciendo las 
capacidades de 
innovación en dichos 
sectores99.3. 
Acompañar el proceso 
de consolidación de 
un ecosistema 
govtech en Bogotá, 
trabajando de la mano 
con startups de interés 
público, sector privado 
y público, 
inversionistas, la 
academia y el campus 
de CTI. 99.4. En un 
máximo de (12) doce 
meses la Secretaría 

grandes retos de ciudad en 
articulación con las diferentes 
entidades públicas del distrito, 
así como con el sector privado, 
la academia y la sociedad 
civil.99.2. Dinamizar el 
ecosistema de innovación 
pública distrital, articulando 
diferentes actores públicos, 
privados, sociedad civil y 
academia, fortaleciendo las 
capacidades de innovación en 
dichos sectores 99.3. 
Acompañar el proceso de 
consolidación de un 
ecosistema govtech en Bogotá, 
trabajando de la mano con 
startups de interés público, 
sector privado y público, 
inversionistas, y la academia y 
el campus de CTI. 99.4. En un 
máximo de (12) doce meses la 
Secretaría General del Distrito 
modificará su estructura 
definida en el Decreto Distrital 
140 de 2021 con el fin de 
institucionalizar las actividades 
del Laboratorio de Innovación 
Pública. 
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General del Distrito 
modificará su 
estructura definida en 
el Decreto Distrital 140 
de 2021 con el fin de 
institucionalizar las 
actividades del 
Laboratorio de 
Innovación Pública. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá D.C.  

 
 
 
 


